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ARTICULO DE OFICIO.
.El Ret nuestro Srfior , nuestra amada Rema. y la augusta Infanta, ¡gual- 

' asente qúeSS. AA. RR. loa Senao*. Síes. Infantes, siguen sin novedad en su 
importante salud. '

Por ti minUlerlo dt HécktuU tf ha emulado la Real orden ¡¡guíente-.
Enterado el Rey nuestro Señor del espediente instruido en este Ministe

rio de asi cargo, con objeto da investigar si «invendrá la contmuacion ó su
presión del impuesto del sello en las letras de cambio y cartas-órdenes, aten
dida la progresiva decadencia que se npta en los productos de este rimo de la 
Real Hacienda; y penetrado S. M. de que adoptándose algunas medidas para 
aumentarlo*, y confiando sts administración al ínteres de los particulares, po
drá reportar mayores utilidades al Erario,,se ha servido resolver que el expre
sado impuesto se arriende en pública subasta bajo él adjunto pliego de condi
ciones; y mandar al propio tiempo qué para procurar el aumento de sus ren
dimientos se observen las disposiciones siguientes: l.1 La obligación des sello 

■ comprenderá á los pagarás y demás efectos que son negociables en el giro, lo 
, mismo que á las letras de eambio y cartas-órdenes: 2 * Sera también extensiva 
á las letras giradas en el extrangero que se paguen o negocien en España, unién
dose á ellas las letras del sello correspondiente, cou 1» fecha del primer en
doso , ó la de su pago, y la firma del endosante ó pagador, en su caso respec
tivo, aspándolas pora que ¡no puedan tañer otro uso ó aplicación: 3d 3c pro— 
hihe la impresión y venta de las letras de cambio en láminas particulares, ba
jo la multa de 100 ducados i los contraventores: 4/ Ningún corredor ni otra 

-persona alguna negociará1 Letras ni demas efectos que no estén escritos en el 
papel del sello correspondiente, bajo 1* multa de luu ducados por la primera 
trasgreslón,.y 200 por la segunda; y que bajo iguales penas ningún escribano 
dará testimonio de protesto’ de las que carezcan de d.cho requisito: 5.* La 
multa de la déchna del importe total de las letras, impuesta por Real orden 
4a 2fi de Octubre de 182S, se exigirá indistintamente al librador, endosante, 
aceptante, tenedor ó pagador, según mejor convenga; y de las giradas en el 

• extrangero al primer endosante, al tenedor de ellas, ó al pagador: 6.'* Del 
impone de las indicadas multas se aplicará una tercera parte al denunciador, si 

•le hubiese; una octava al intendente, subdelegado ó juez que emienda en la 
exacción, y lo restante á la Real Hacienda, ó al arrendador que subrogue á 

•estas: 7.* Las reglas que anteceden se harán saber al público para que nadie 
pueda alegar ignorancia. De Real orden &c. Madrid 21 de Noviembre 
de 1831—Luis ¿opez Ballesteros.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTtRANGERAS.

ESTADOS-UYTDOS VE AMÉRICA.
Nueva-Yorck 5 de Noviembre.

Se discutió y adoptó á una gran mayoría en el senado del 3 de Setiembre 
.último, una proposición por la cual el gobierno quedaba autorizado para emi
tir billetes con el premio de S por 10U cada uno hasta la suma de 2 millones 
de dollars, pagados en sitios determinados en metálico ó en derechos de aduanas.

La exposición del ministro de Hacienda es muy voluminosa. El ingreso de 
derechos o contribuciones de este año asciende á 12.20ÜS) pesos fuertes; y los 
gastos de este mismo año á 20.499,080 pesos fuertes.

Muy cena de Panazo, en la costa del mar Pacífico, se ha realizado una 
grande empresa para la pesca de perlas y conchas. El cura de esta aldea en 
la representación que ha dirigido al congreso, solicitando la autorización 

■ necesaria para el efecto, hace ver y demuestra con claridad las ventajas incal
culables que de esta pesca deben resultar en favor de los habitantes de todo este 

.país y de otras naciones, luego que se establezca este comercio con ia Améri
ca del Sur y con el Asia. (.Registro oficial.')

RUSIA.
Petersburga 30 de Noviembre.

Ha llegado 4 esta desde. Moscow S. A. S. el Cesarewitsch.
Ayer 4 media ndbhe falleció en el palacio viejo de Zarsko-jeselo la Prin

cesa Lovriez, viuda del gran duque Constantino. Hace años que su salud estaba 
notablemente alterada, y al fin ha sido víctima de una larga enfermedad.

Por decreto del consejo de Estado se exjmen de penas corporales á los 
.nobles extrangero* cuando puedan justificar su nobleza.

AISMAKIA.
’ Francfort 13 de Diciembre.

|~-,« noticias mas satisfactorias se reciben de todos loa puntos de Alemania 
•relativas al diera-morbo:, y se «pera que asU azote desaparecerá bien pronto

de nuestro suelo. Los últimos partes de Berlín no hacen mención dé ún ,solo 
’ enfermo en dos días. En Viena el <5 del que rige no habijiinu séis’-personas 

atacadas y ningún muerto. En Hamburgo no se contiban él día 9 sino dos en
fermos del cólera. En Praga, en donde esta enfermedad'se ha msnifestádó can 

„mucha benignidad, no hay en el dia de la fecha sino, ocho perdonas'qUe lian 
sido atacadas en el tiempo dé seis dias. En la allá Austria y en el Hannóvér.se 
ha extinguido después de haber hecho unas SO victimas. ¡Dios quiera no se 
desmientan estas apariencias por suevos acontecimientos 1 (Gaceta de Aisgt-

• burgo.)
wuktkuieic.

StUtgardt 7 Je Diciembre.
La Cámara 'de diputados de Badén ha adoptado por unanimidad la’ prag

mática del servicio militar. Según esta'ley todos los empleados en el ejército 
que tienen grado dt oficial quedarán inamovibles después de cinco año* de 
servicio: no podrán perder sus graduaciones sino por un decreto: pero no

• disfrutarán de este beneficio sino después de haber prestado juramento de fide
lidad á la. Constitución . '

SUIZA.

Ginebra 10 Je Diciembre.
La Dieta helvética ha sido convocada extraordinariamente para el 13, y 

hoy salen para Lucerna nuestros diputados. Se cree qué esta inesperadi convo
cación no tiene al parecer por objeto los asuntos dé Basiiea, los cuales casi 
ya están arreglados, ni los de Neufchatel, para los cuales el directorio fede
ral ha recibido ya suficientes instrucciones, sino el de desconcertar los pro
yectos de ia asociación que se ha formado en diversos cantones para hacer uña 
revolución federal, y cuyos principales gefes residen en el mismo cantón de 
Lucerna. Los diputados no han recibido instrucciones especiales sobre este 
asunto; pero su única presencia en la capital hará mas difícil la ejecución de 
un complot tramado contra la autoridad central.

Aun no hemos recibido noticias de Neufchatel. Parece que el partido 
de la emancipación, apoyado por la población de tres camones vecincs se dis
pone á comenzar otra vez la lucha. El comisario Real tiene ahora bajo sus ór
denes un cuerpo pagado de 8ÜU hombres, mandado por oficiales que han ser
vido en Prusia, y el batallón de los neufehateleses de la guardia está según se 
dice en camino para ir ¿ apoyar la autoridad Real en Neufchatel.

Es falso que Mr. de Pfuel se haya puesto en relación con la», autoridades 
militares francesas del departamento del Doubs.

VAISES-SAJOS.

Bruselas 14 de Diciembre.
El periódico titulado el Handelsbla.1 de Amstcrdam del 7 contiene el 

extracto de una carta del Haya, en la cual se dice que se había suspendido la 
gran parada que debía haberse tenido el 6 con motivo de los días del príncipe 
de Orange: se atribuye esta contraorden á la salida inesperada de este Príncipe 
al ejército. Se hablaba en el Haya de que el gobierno holandés habia recibido 
un documento diplomático. Sin embargo , el domingo S hubo bastante activi
dad en las secretarías de algunos ministerios, y en palacio se tuvo un consejo 
de ministros. Se dice también que se harán muy pronto nuevas comunicaciones 
políticas á los Estados generales.

INCLATERXA.

LtSndres 16 de Diciembre.
Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 83$.

Esta noche debe leerse por segunda vez el bilí de reforma. Ignoramos qué 
conducta piensa observar la oposición: puede ser que en consideración á la 
-Opinión que el Rey ha manifestado deje que ol bilí pise í la comisión, con- 
- tentándose con hacer alguna resistencia, y protestando en el «¡lo. Ya que ha
blando de este asunto hemos pronunciado el nombre del Rey, léanos lícito 

.hacer ver cuál es el verdadero modo de pensar de S. M.
No es cierto, como supone el Carreo, que el Rey haya consentido termi

nantemente en un aumento de Pares; antes al contrario hace poco que S. M. 
se negó expresamente á consentir en semejante disposición. Es notorio que S M. 
desea con ansia que loe Ministros faciliten la aprobación ¿el bilí de reforma, 
cediendo en muchos pimíos importantes, porcaya medio el bilí satisfaría á 
todos. No podemos decir con seguridad cuáles serán éstos puntos; pero sabemos 
que la parte moderada y juiciosa del ministerio ,’que probablemente as la qup 
representa los deseos de su augusto Amo,' consentítía gustosa en ceder-sobre el 

•nombramiento de los diputado* qué se concedían 1 ibs arrabales de la capital,
y en la» medidas contenidas en el documentó B. ' 1 '

Lord Duiham que forma el partido ultra del ministerio, y que también « 
canciller del sello privado, no quiere ¿edén én nada- En estas circunstancias 

-S.i M..éwá tuuy. descontenta can sus servidores, aa sola par estas asunto», una



también porque fusta abora no se ha tomado ninguna disposición para estorbar 
las reuniones políticas, según se le habia prometido en la junta de Ministros 
que presidió antes de reunirse el Parlamento. Tenemos motivos para creer_ que 
nuestros lectores pueden prestar fe £ estos hechos, y refiriéndolos cumplimos 
con ios deberes de leales súbditos. (Standard.) r
____ Somos d« opinión.que cuanto mas se examina eL b¡U¿ tanto mas pensadi-
dos están los vercúderw amigQs del partido antiréípmiisM de que nuestro her
mano el’ Morning-Pjst ha acertado en decir que este bilí o mucho sus fcli* 
groso y subversivo que el primero. Las observaciones que el Globo hiro ayar 
■obre la probabilidad de que se disminuyese la oposición, aparentando creer ja 
noticia, serían ridiculas si no fuese por la grosería del estilo en que están escri
tas. (dilÍM.)
—.Continúa mejorindoae la talud del lord Wellington.
__Con fecha 1Á del oorrient&escribcnde Mijford lo quesigue: , ,

«Esta ciudfi^Siie'Btta alíom'ha-astaiíjó librp de toda agitación, rió turba
da ayet tu Imaquilidad eon ia llegada delOO marineros embarcados en Litír- 
pool en iLbuca de vapor brd: Élurnay con destino £ Belleisle para reuniría, 
a la escuadrilla de D. Pedro. Resulta de las declaraciones hechas ante Mr. 
tMttkrrHHIto magistrado, que Jos agente» del ex-Eroperador del Brasil '-h*- 
bian enganchado estos marineros deciéndolas que se trataba únicamente de for
mar las tripulaciones de algunos barcos de trasporte inglesa que dehian pasar 
áRio-rJaneiro para conducir £ Europa unos regimientos portugueses: mas ape- 
.nas habian salido del,"canal de S. Jorge, arrojaron la máscara los oficiales que 
lo» mandaban, y confesaron que iban £ Belleisle para tripular la escuadra do 

, D. Pedro.
"Los mari fiero», viéndose cogido* como en una trampa, manifestaron el 

descontento que les esta superchería;, y habiendo obligado el viento a
tomar puerto en Milford-Haven , desembarcaron con su cquipage, declarando 
que no querían pelear bajo ninguna bandera que no fuese la inglesa. En conse
cuencia estos desgraciados andan por las,calles vendiendo cuanto tienen y gas
tando el dinero que de ellos tacan, con Ja, poca prudencia que es ordinaria en 
la gente de su profesión.-Ló» magistradostemiendo que de aquí nazca algún 
desoíd?*'»'han dispuesto que se p«trulle¡.y es muy dificil adivinar de que mo
do otos infelices volverán £ pie l Liverpool.9
■ , Tai Garda de A*g¡burgo del 8 dice que estaban muy adelantadas can 
Francia .las negociaciones para el desarmamento general. Mas £ nosotros nos 
.parece1 que hasta ahora ninguna negociación directa se ha entablado pan ello, 
(The Coúrier.)
-■ Parece que aun no se habían recibido noticias positivas sobre las instruc
ción» del Rey de los Paiies-Bajos. Sin embargo, corren voces en las tertulia* 
mas instruidas, que cierta Coria del Norte influye tanto que no podrá menos d* 
aumentarse las dificultades délas nsgociaciones. La experiencia nos prueba'todos 
lós dias cuanta razón teníamos para protestar contra cualquiera intervención 
en los negocios de Holanda y de la Bélgica. Si se hubiesen seguido nuestro* 
consejos, ia Bélgica estuviera en el dia bajo el dominio de la Holanda, ó cons- 

_ tímida en un estado verdadero de independencia. Ahora tememos mucho que 
al arreglo definitivo que a* veia tan próximo te reurde por la repugnancia 
de le Rusia i reconocer la independencia de la Bélgica y el derecho que ticn* 
un» nación ¿ sacudir un yugo extrangero. (Id.)

VKANCIA.
París 18 de Diciembre.

Bolsa ir ayer. Cinco por 100 consolidados 97 f. 50 C. Acciones del banca 
1845. Empréstito Real de Espafia 79. Renta perpetua de ídem 54£- 
——La Gaceta de Estado de Prus i a del 10 del corriente no contiene nin
guna noticia de Polonia. En las 24 horas precedentes nadie había sido invadi
do del cólera; ningún muerto había habido , ni persona alguna se había dado 
por curada; pero seguían curándose en los hospitales seis individuos y uno en 
su casa.

Un correo de gabinete austríaco habia llegado el dia antes £ Berlín, y el 
cazador .de campaña ruso Ossipow también habia atravesado aquella capital: 
este venia de Moscow, y se dirigía en posta £ Parts por el Haya.
——Escriben de Francfort:

”EI Austria y la Prosa acaban de declarar al gran duque de Badén que si 
no sabía contener los movimientos revolucionarios que se manifestaban en su 
pa¡s,se verían obligados £ enviar £ él tropas federales; pues suponiendo que 
preveían las desavenencias que podrían resultar de estas medidas militares, se 
rabian entendido anticipadamente con la Francia.”
------ Por los estados que se han presentado al público de las sumas expedidas en
Veracruz y Tampico para Lóndres, en pago de los intereses ó premios de loa 
empréstitos, ascienden £ 415,$02 pesos fuertes.

cámara »■ tos pakbs__ Sesión del 6 de Diciembre.

Aprobada el acta de la última sesión, te lee el informe de las comisiones 
encargadas de examinar *1 proyecto de ley relativo £ poner á disposición del 
gobierno an crédito de 5009 francos pera socorro de los extrangeros refugia
das en Francia por consecuencia de los acontecimientos políticos; y ei que 
concede al mismo gobierno uta wma para que pueda auxiliar á los que goza
ban pensiones sobre el. antiguo presupuesto de h casa Real. La Cámara, con
formándose con «1 dictamen de las comisiones, adopta ambos proyectos de ley. 
En seguida jura y tona asiento el conde Emeriau , últimamente nombrado Par, 
y se levántala sesión.

i ' cÁMAna ttm ros DiruTADO*___ieslondtl 6.
Después de leída y aprobada el acta de la última sesión hace Mr. Portaba 

dos proposiciones. Primera: «Que se anulen por estar en conrradiccion con la 
carta de -7 de Agosta de 1830 , la Isy ds 19 de Enero de 181 <5 , relativa al luto 
general d*l fe 21 de Enero.”

Segunde: «Que se anule, por estar en contradiccior. con la carta de 7 da 
Agosto de 18SO, la leyde J> de Nenunbn de 1814, relariva £ la cetabra- 
cÁón fortada de loa domingos .y fiestas,?’ Sé suscita una leva discusión para: fijar 
*1 'diaí en que, el autor ha ale explicar citas proposiciones; y la Cántaro decida 
lo haga hoy de la primen, y oí sábado próximo de la teguada. i:

La consision encargada de exanónar Ja proposición da Mr. Conmain, r«-

latira i la abolición de la ley de 11 de Setiembre de 1807, que trata, de las 
pensiones extraordinarias £ los principales empleados del Estado, opina que se 
debe adoptar: oidas las razones en que se funda.este dictamen, se acuerda su 
impresión y distribución para discutirlo en la sesión del sábado.

Mr. Portal» expone las causas que lo mueven £.proponer se anule la ley 
relativa al luto de 21 de Enero; la Cámara la toma en considsracion, man
dando se imprima y distribuya- lajMÓpuettz jyTla exposición'que ha hecho su 
.aiuor,. ' ' ' ‘‘ ‘ ' w

Continúa la discusión relativa al código.pynal. MM.Dumon, Bavoux, Re- 
nouar'd, Taillandier, Laborde, el ministrb Je;'<5fmercib', y Realier hablan 
acerca de los graves perjuicios que causa £ la sociedad la costumbre de mezclar 

- 'en las cárceles y casas de corrección £ los vagos menores de 16 años con los 
malhechores; exponen su opinión acerca de los delitos de conspiración contra 
el Estado; de vagancia y de mendiguez supuesta; y la Cámara aprueba el ar
tículo 27, en queja comino»1 pmdtip la* pasas que. se hap-deaplicar á esta 
clase de delitos.;;,;'., ;. .§4

! V'íEl ministrode Comercio preséntt¡un:jrop|ttoJlr ley pÓt'eLeüal se con
cede al gobierno un milIoiTde francos con destino' át fomento “de la pesca del 
bacalao y de la ballena ; y ot*m 30 pr9yeútn»:de Jey,dai^ pfri|M»s». i,;vnry» 
pueblos para que tomen dinero £ premio'áfin dé ocurrir £ lós reparos"'de" ca
minas y otras obras de pública utilidad.

Estos proyectos se mandan imprimir y distribuir.. : r\
Después de oír á MM. Podenat, Parant, Dozon, Qaumartin, I^enquard, 

Charlcmagne, Persil, Bavoux, .el ministro de Justitia,.Gaillard. Pqrtalis, 
Merlin y otros diputados, se aprueban los artículos jS^á 752 del "proyecto de 
la comisión con las modificaciones que £ ellos hacen algunoS 'diputi idos ; y las 
penas que - en ellos se establece^ contra los monederos falsos, jo* que roban en 
camino, los que malversan depósitos y Ñeñes'dados eñ arriendo, los ladrones 
cuatreros, los que roban y.talah loa montes y cosechas, los que quitan ó rom
pen maliciosamente los bandos, adictos ó enrieles puestos de.orden del gobier
no. En seguida se levanta la sesión.

del-7.
El Presidente lee un oficio en que Mr. de Martignac participa, que aunque 

una indisposición le impide ahora asistir £ la Cantara, espera que en breve po
drá ocupar su puesto en ella..

Se da cuenta de algunos informe! de las comisiones sobra proyectos de ley 
de inferas local,

Mr. Salverte explica la proposición, en que pide que »lo* trabajos legisla
tivos comenzados en las dos Cámaras; y que sean:interrumpidos por cerrarse la 
sesión, se puedan continuar en la siguiente, temándolos desde el punto en que 
hayan quedado.” La Cámara la toma en consideración, y manda que se impri
ma y distribuya.

Continúa la discusión relativa al código..penal: MM. Parant, Poden», 
Dtinton, Bavoux, Faure, Realier, GaiUardy Renouard emiten su opinión 
acerca de loque la comisión propone pan castigar los delitos <fc reincidencia, 
£ los que te atribuyen títulos falsos y á otros delitos semejantes; la Cámara sa 
conforma con el dictamen de. la comisión ,y so levanta ja sesión.

ICBM--- Ó Ilion del 8.
6e lee el informe de la comisión sobre el provecto de ley para autorizar 

•1 gobierno £ cobrar las contribuciones durante los' tres primeros meses del 
año de 1832. Después de alguna controversia entre el Presidente y MM. De- 
marqay y Mauguin acerca del dia en que sé ha de discutir esta ley, acuerda 
la Camaya que se verifique el sábado próximo.

Comienza la discusión sobre la ley del tránsito de mercaderías, y estable
cimiento de depósitos.

MM. Coulman, Saglio, Cunin, Dupin, el ministro de Comercio, Ful- 
chiron, Laborde, Bcrrycr y otros diputados, manifiestan los principios de 
aconpmía política, y las razones de conveniencia para el Estado en general, y 
para las fábricas francesas, en que se fundan unos para apoyar, otros para mo
dificar , y algunos para repeler varios artículos ó el todo del proyecto. La Cá
mara en vista de las razones expuestas aprueba el título de la ley que trata del 
tránsito y parte del que trata del establecimiento de depósitos, dejando para la 
sesión de mañana la decisión de los artículos restantes.

Mr. C. Perier presenta un proyecto de ley por el cusí se concede á los 
soldados, cabos y sargentos que están condecorados con la cruz de ta Legión 
dé Honor la pensión anual de 250 francos. Se manda imprimir y distribuir es
te proyecto, asi como el discurso en que el Ministro expone las razones que el 
gobierno tiene para proponerlo.

Se levanta ia sesión.
ídem---- Sesión del 9.

Se concluye la discusión del proyecto de ley relativo £ depósitos: al tratar 
de los artículos en que se permite el establecimiento de depósitos de géneros 
prohibidos en Arles, León., Strasburgo y Porl-Vendre, hablan largamente 
MM. Coulman, Salverte, Saglio, el ministro de Comercio y Saint-Cricq 
acerca de la navegación del Rhin y tratados relativosá ella, y losbienesó per
juicios que podrán originarse de admitir en el depósito de Strasburgo las mer
cancías de Ultramar y de los Estados ribereños al Rhin: la Cámara aprueba lo 
que propone la comisión respecto £ depósitos y otros artículos reglamentarios 
relativos al mismo punto, y luego por escrutinio secreto el todo de la ley. -

Se comienza £ discutir la proposición de Mr. de Schonen sobre el di
vorcio.

Mr. Merlin enumeralos'incónvenientes que traé consigo el divorcio, y se 
opone £ la proposición, porque la indisolubilidad delr matrimonio ha sido el 
principioque mas generalmente se lie seguido; poique el origen de osla se ha
lla en el principio de la civilización; porque está reconocida y sancionada por 
los usos y costumbres de Francia; y porque cl divorciase autorizó en tiempo 
de la revolución, y £ pesar de que entonces so desconocían los principias de 
toda buena legislación, esa disposición causó un escíndalo general. Añade que 
los legisladores han tenido la previsión de respetar las creencias religiosas au
torizando la aeparaeion de cusrpós sin permitir la disolución del matrimonio; 
pues el único resultado del divorcio es introducir él desorden en la sociedad. 
Concluye diciendo que ni la fiiósofía, ni ta moral,1 ni la religión exigen el 
4ivorcio4 y solo pueden pedirlo los viciosos corrompidos que. habitan la* ciu-



dato popHWi fue» á día «ola puede Incomodar la i adisolubilidad del ma
trimonio.

'MM. Solverte, D* Agallón y Panal , después de dar una ojeada sobre la 
legislación religiosa de la iglesia griega, manifiestan en breves palabras la prác- 
*iea que se seguia en Occtdeorc bajo el imperio de la iglesia romana; la juris
prudencia de ios antiguos romanos sobre este punto, j la que acerca del mis
mo se observa bojr día en algunos países católicos. Se hacen cargo de las obje
ciones propuestas por Mr. Merlin, y de las que otros enemigos del divorcio 
hacen contra esta disposición, reduciéndolas á las -siguientes: que se opone á 
1*! 1*75* «%«<*«; que rompe los vínculos del contrato; que es opresivo para 
la esposa; qué destruye el Matrimonio; que excita á la inconstancia; que fo
menta las disensiones domésticas; que haca menos indulgente al esposo, y me
nos tolerante i la esposa, y que es injusto, respecto á ios hijos. Procurando 
satisfacer i todas estas objeciones, y i las razones que Mr. Bonald es puso cuan
do en 2í de Diciembre de 1815 propuso la abolición de la ley que permite 
el'divorcio, .apoyan y vouú i favor de ia proposición de Mr. de Schonen, 
exigiendo Mr. D’Agúilloh que té tOéaea las medidas oportunas para que sea 
dificil conseguiy el divorcio.

Mr. de Schonen, autor de la proposición, conviniendo en que el divorcio 
es un mal, pero mal necesario, procura demostrar en un extenso discurso, los 
desórdenes y males que con él te evitarían.

La Cámara cierra la discusión general; oye sobre los dos primeros artícu
los .á MM. Parant, Charamaule, Persil, Odilon-Burrot, Mauguin y Comte: 
aprueba dichos artículos que anulan la ley de 8 de Mayo de 1816, y ponen en 
vigor el título 6.* del libro 1.a del oódigo civil en cuanto no se opongan á la 
presente ley; y autorizan para que las demandas de separación que en el dia 
panden ante los tribunales puedan convertirte en demandas de divorcio; y le
vanta. la sesión.

POXTOCAt.

Lisboa 16 á» Diciembre.
Parece que con las lecciones que en estos últimos tiempos han recibido los 

revolucionarios de todos países, debían estar suficientemente convencidos de 
que ya no Ies es dado alzar impunemente el csttndarte de la rebelión contra 
sus legítimos soberanos, y sacrificar tamas víctimas i su atroz maldad. En cual
quier punto en que los autores de las innovaciones su han atrevido í levantar 
la cabeza, i destruir las antiguas leves de su patria, á desconocer la autoridad 
de estas sustituyéndoles otras dictadas por su orgullo ó por su capricho, ha 
sido efímera la existencia del i imperio déla revolución, ó va siendo dudosa su 
preponderancia. La razón es esta. El astado de revolución es tan violento para 
la sociedad como un temblor de tierra lo es para la naturaleza. Los estragos que 
este causa no superan á los que aquella produce en el mundo. Apelar á las pa
siones populares para decidir ios asuntos políticos, que no á todos es dado 
Comprender, es fiar la causa pública al falla de un juez bien ciego y bien fa
lible; es abandonar la nave del Estado á merced de las olas y de ios vientos sin 
piloto que maneje el timón y dirija el rumbo. Mas tal fue siempre y tal es 
aun en el dia la láctica de los perturbadores del orden público , porque bien 
Saben que los principios subversivos que establecen, las eisóneas doctrinas que 
propagan, los descabellados proyectos que maquinan y pretenden ponar en prac
tica , solo pueden hallar acogida en los ánimos incautos y en el ciado de efer
vescencia pública; pero nunca en el de tranquilidad y de justa y debida sumi
sión á las leyes. Se ha visto que esta misma táctica es la que han seguid» en 
Polonia, en Italia &c., y tambien-en esta Península, cuando aparecieron en la 
palestra unos hombres sin facultades para decidir ll suerte de su patria; y por 
eso esta misma patria los desconoció y repudió, porque de inicuos principios 
no pueden emanar justos fines, ni de audaz rebelión puede resultar el bien pú
blico , y en fin porque nunca se puede levantar un buen edificio con los es
combros que de él se han sacado.

Pero sí los fautores de la revolución no han sacado de estas verdades tan 
palpables y conocidas la justa consecuencia que debían sacar, que era el escar
miento; á lo menos su misma ceguedad ó maldad, dan al mundo nueva oca
sión para conocerlos todavía mas completamente después que han sido derrota
dos. Sabido es que antes de que esto sucediese proclamaban, que el único fin 
que se proponían era remediar.los supuestos males de su patria, y hacerla par
tícipe de ios ponderados bienes, que ya por diferentes fines le habían querido 
regalar. Si entonces alguno hubiese dicho que aquellos hombres abrigaban en 
su pecho ideas criminales, que sus miras eran siniestras, y que se declaraban 
contra el legítimo gobierno por puro amorá la revolución, y que ia promo
verían en cualquier parte de la tierra para enseñorearse del poder que no les 
pertenecía, al punto se hubiera protestado contra semejante proposición gra
duándola de injusta y calumniosa. Pero las obras y no las palabras de los hom
bres son la base mas segura para fundar el concepto que de ellos se debe 
formar.

Estas engallan muchas veces; aquellas.nunca. Si los revolucionarios sacu
diesen el yugo de las antiguas leyes pátrias con ánimo de sustituirles otras me
jores (y la experiencia ha dado á conocer completsmcnte cuan impoten
tes son en este particular); si ia suerte de su patria fuese el único objeto de 
su desvelo y de sui'esfuetzo»; «por qué ratón después de vencidos y expul
sados de aquella han ido á promover la obra de la revolución en otras par
les de uno y otro hemisferio, adonde han llevado la agitación, el desorden 
y la anarquía! «Qué motivo tienen unos hombres de esta clase para ingerirse 
en asunte» que no les competen, y respecto é unos paites con los cuales no tie
nen relaciones, ó si las tienen son las del agradecimiento que exigen los be
neficios de la hospitalidad que recibieron, de la riqueza que allí acumularon, 
y de la prosperidad que disfrutan! «En qué eódigp del miado'te prescribe pa- 
car-con ingratitudes taotot favores! iQue hombre que-se jacte de tener senti
mientos elevados, y que no te alabe de ser sordo á ú voz da su conciencia no 
i« reprendería á,sí mismo acotejante proceder!

¿Yqué juicio de be ramos formar da la maravillosa facilidad con que loe 
revolucionarios en general toman á tu cargo la re gen* ración, *> solo de su 
patrie., sino también de cualquier ¿ais afonde is casualidad lo* lleve! búbdi- 
Jos boy & Un reino europeo; ciudadanos mañana de úna república americana, 
lo* vemos de allí i poco otra ve* en Europa; rechazado* de «odas partas adon
de quiera que aparecen, se declaran exclusivamente amantes de ta causa pública 
y celadoras de los intereses de alia. «Será ai amor que profesa i m patrié

adoptiva tan falso como el que fingían tener i la que les «lió el ser.
El hombre de carácter no prostituye de este modo su afecto, ni su natural 

le permite amar con vehemencia diferentes objetos á un tiempo. Sin embargo 
as tal el empeño de los amantes de la revolución en acudir á los puntos en que 
esta aparece, que según han acreditado las últimas ocurrencias de’ Europa, en 
las revoluciones de mochos países han figurado como autores de ellas hombres 
extraños a dichos paisésr hasta en ese llamado armamento que há pocos dias 
*UC *2™ l'or k policía civil de Lóndres parece que entre los alistados’ se 
contaban hombres de cuatro 6 cinco naciones distintas: irlandeses, españoles, 
italianos, polacos Stc.;nó consta que hubiese tapones, porque como estos no 
tienen nociones de la iluminada hermenéutica del liberalismo, ni poseen ’la 
lastimosa ventaja dé alimentarse diariamente con los asquerosos artículos del 
Constitucional de Paris ó del Correo de Ldndre:, no se curan de abandonar 
sus casas para ir atravesando montes y valles, á regenerar el mundo.

Entre tatito con ese heterogéneo armamento es con lo que se había formado 
el ridículo proyecto de intentar un ataque contra una nación briosa que en to
das épocas ha sabido y sabrá siempre conservar su independencia y su fama. S» 
tales hombres fuesen capaces de reflexionar, les preguntaríamos con qué dere
cho pretenden influir ó decidir de la suerte de un país que no conocen, cuyas 
leyes ignoran, cuyos hábitos, usos y costumbres les son extraños, y de cu
yos leales habitantes deben esperar el castigo que exige tan criminal atenlado. 
Pero si las leyes de (a justicia y de ia razón reprueban altamente tal procedi
miento en esa gente espuria y vendida al partido del desorden sociar, «con qué 
severidad no clamarán en lo íntimo del corazón de aquel’ que viendo i su pa
tria sosegada y tranquila, prosperando á la sombra de las antiguas leyes que la 
hicieron venturosa en el trascurso de tantos siglos, advierte que a pesar de 
ello hay quien se resuelve á formar tan feroz alianza con los prófugos de to
das las naciones para atacar y asesinar la patria que le dió el ser! Coriolano, pa
ra satisfacer su resentimiento y venganza, fue á reunirse coa los enemigos ju
rados de su patria, y unido con ellos se presentó á las puertas de R orna ; mas 
solo con ver á su madre dejó caer de la mano las sacrilegas armas. Diráse tal 
vez que en el fatal naufragio de su virtud habia sobrevivido el amor y obe
diencia de hijo para impedir que consumase su delito. Por otra parte, Temís- 
tocles, expulso también de su patria, solicitó y obtuvo asilo en la corte dé 
Artajerges, Rey de Persia; y cuando este le propuso que á la cabeza de unz 
fuerza extraña invadiese á Grecia, no fue capaz de alimentar en ’su fiel pecho 
aquel horrendo proyecto, y prefirió acabar su propia vida á incurrir en 1* 
afrenta de ser verdugo de su patria. (G. de Lisboa.)

ESPAÑA.

Puerto-Rico S de ’Socitnbrr.
En nada han mejorado las cosas en Costa-firme: un ramor sordo indica que 

se trama contra el gobierno di Paez, y que su adm’nistracion causa el disgus
to en aquellos pueblos. El convenio que hizo Con Monagas puede tenerse como 
una farsa, pues ni este quiere sujetársele , ni es posible se avengan los' intereses 
de tales caudillos. La moneda es escasísima, el comercio nulo, y grande iz des
confianza. El ser laborioso es un delito , cuya pena es la confiscación de Ion 
bienes que se manejen. Tener dinero es prohibido en Venezuela, por ser el 
renglón que mas estrechamente ha estancado el gobierno filantrópico de Paex 
y compañeros. El último amago de guerra entre este y Mon.igas ha costado i 
los venezolanos en el solo renglón de carnes, el exorbitante número de 139 
rases; á un solo propietario se le extrajeron sobre 700, y todo se paga con un 
papelito en que se cuenta la historia del hecho conrra la voluntad de su due
ño, con lo cual queda consolado y perdida sa propiedad. No se tiene alli por 
dudosa una reacción para Enero, y aun se asegura que el complot tiene pro
fundas raíces, y que Paez vendrá rodando de su silla presidental.

Cisneros propuso á Paez una cesación de sus empresas, con tal que se le 
dejare tranquilo en q! territorio que ha elegido por su estado y no se le oblí
gase á reconocer la república. Paez le mandó comisionados para tratar de un 
convenio, y cuando mas confiado estaba en que terminase este enemigo terri
ble, halló que Cimeros habia desaparecido con los comisionados, llevándose 
el dinero que encontró en las administraciones, y dejó quemadas todas las se
menteras. Este caudillo ha de ofrecer muchos cuidados á los libres de Vene
zuela, y su manera de guerra les acabará los hombres, el dinero y la pacien
cia , y quién sabe si será el destructor de ese descabellado gobierno. En Sjnta 
Fé, Cartagena, Santa Marta, Maracaibo, Coro, Caminí y Barcelom, se su
ceden diariamente tos desórdenes, y todo presenta un mismo carácter, los efec
tos de la revolución. (Gaceta.)

Sobre la civilización.
Es muy dificil definir la palabra civilización, porque es muy dificil reducir 

i una sola idea general el gran número de nociones accesorias que se ligan fi 
ella. Dulzura y humanidad en la creencia religiosa, progresos de la inteligen
cia en las artes y ciencias, buenos principios en la moral privada y pública, 
aumento del bienestar de los hombres en la comodidad y aun en el lujo; y en 
fin, cierta amenidad en el trato contun tamo con los nacionales como con loe 
extrangeros, son los elementos de que consta la idea de la civilización. Si aten
demos al origen de la palabra, no quiere decir otra cosa sino la disposición á 
vivir como ciudadano, nocion vaga, como todas las que resultan de la etimo
logía , y que es menester fijarlas por el uso común que suele hacerse de las 
voces.

Si encontrásemos una idea genérica y primordial, que fecunda de todas las 
elementales arriba expresadas, pudiese por su desenvolvimiento sucesivo repro
ducirlas, esta idea seria indudablemente la verdadera definición que buscamos. 
Ahora bien , no nos parece que existe ninguna , en la cual como en un ger
men esten contenidos los misterio, suaves de la-crecncia, los progresos del en
tendimiento , la perfección de la moral, el buen trato civil y las felicidades 
materiales del hombre , sino el sentimiento de amor al género humano, la fi
lantropía, la carid J Ama y haz lo que quieras , decía S. Agustín. El amor 
a <1 laao de los hambres -• mientras mas sincero y activo sea, mas suaves y 
humanas serír. las caí!•uui'ore»; mas trabajarán'los hombres por su felicidad y la 
agena; mas pura srrá va moral, que no reconoce otro principio que el de la 
mútua benevolencia: mayores descubrimientos hará en las ciencias y en las ar
tes ; que son otros tantos instrumentos de felicidad; mas exaltada estará su fan
tasía para gozar de la inexhausta belleza que el espectáculo del universo pre
stóla ó nuestros ojos: en fia, mas t* multiplicarán los goces de cada individua
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je la especie humana » aumentados con los de Igs otros. Por. esta -razón W ha 
dicho, y con justísima razón,' que «1 cristianismo, fundado sóbre la caridad, 
as la creencia de la civilización. Solamente su divino legislador, que prometió 

' i su iglesia la perpetuidad , podía .prever que triunfaría de la civilización falta 
de los griegos y romanos; fundada sobre la esclavitud del bello sexo y de una 
porción considerable del fuerte; que dominaría á los pueblos bárbaros del sep
tentrión ; que triunfaría de la filosofía absurda, propagadora en el siglo xvur 
da máximas contra la moral cristiana; en fin, que en el renacimiento de.las 
luces y letras, seria el laao de unión y fraternidad dé entrambos hemisferios. 

' Él ctistiamsmo deduce el aftjór. universal de los hombres de otro sentimiento 
mas alto y sacrosanto,, que éó el orden sobrenatural se confunde con él. Aquí 

‘ tolo examinamos las consecuencias naturales del principio de la caridad.
En vista de,lo expuesto, parece, pues, que la civilización podría definirte 

de esta manera : !» disposición dt los hombres'á temor el amor delghuro kti
marlo como regla dtsu conducta. Donde quiera qué esta disposición exista, 
oonvert¡da„cp hábito, donde quiera que ella sea el ¡nstintp general de la socie
dad, alli habrá civilización verdadera) Donde quiera que el interés individual 
ó nacional.; donde quiera que la ambición ó el espíritu de conquista sean el 
agente universal de ios ciudadanos, está la civilización falítada ó incompleta. 

’ El chino ó el japonés, cuyo mundo no se extiende mas allá de los confines de 
su' imperio ó de sus islas, no. tienen mas que una civilización imperfecta, no 

' solo en la moral y en el derecho público, sino también en las ciencias. Ei in
dio , ciiyo mundo está reducido á su casta, oprimida por las superiores, opre— 
sor de'las inferiores, tiene una civilización falsa; acaso la mas antigua del mun
do;'pero que degeneró apenas los hombres dejaron de mirarse como iguales en 
la presencia del Padre universal de todos. Solo en los países cristianos existe el 
principio verdadero de lá civilización: porque sólo en ellos es un instinto ge
neral , desdé el'Monarca hasta el más humilde trabajador, el amor mútuo de 

'tinos y otros en la presencia del Dios, ante el cual no se reconocen otras dis
tinciones sinp las de la virtud, es decir, del amor activo y desinteresado á los 

' demás hombres..
y Examínense todos los casos-,mor desgracia demasiado frecuentes, en que la 
Europa ha parecido abandonada a la barbarie de conocer la civilización: exa
mínense las guerras de. religión, las conquistas, las 'discordias y revoluciones 
civiles: examínense las persecuciones, las proscripciones, en fintodas las ca
lamidades morales que han afligido, ya al mundo político, ya á alguna nación 
en particular, y se verá á las primeras reflexiones que han procedido, sin.ex- 
Oepción alguna j de haber abandonado el principio del amor universal, para 
adoptar otro que necesariamente ha de ser erróneo'y funesto; porque no puede 
haber dos verdades contradictorias entre sí. -Y asi exclamaba el mayor publi
cista de 1a Europa moderna; «¡Cosa admirable! el cristianismo que parece ex
clusivamente dirigido á labrar nuestra felicidad eterna, labra también nuestra 
felicidad en esta vida.” Solamente no vemos en esto ningún motivo de admi
ración; porque la virtud es el elemento común y obligado de ambas bienaven
turanzas.

Examinemos, pues, en general el estado de las sociedades civiles, y vea
mos si én la situación actual de las naciones hay algunos vacíos de civiliza- 
Icion, algunos errores de aplicación, que den motivo á temer la decadencia 
progresiva del principio social. Nosotros creemos descubrir én los pueblos de 
.Europa cierta tendencia á ¿otar, cierta propensión á los intereses positivos, 
cierto amor, casi exclusivo, á los bienes materiales dé la sociedad, que nos 
parece de mal agüero para la felicidad futura de las naciones. Entrando en esta 
cuestión , debemos advertir ante todas cosas, que no es ni puede ser nuestro 
pensamiento hacer despreciables estos bienes y goces materiales Son un benefi
cio de Dios, que nos ha entregado la posesión de la naturaleza, y nos ha re
comendado el trabajo para que disfrutemos de ella y del fruto de nuestros su
dores; son el objeto primordial de la sociedad y del gobierno, instituido este 
para aseguramos nuestra propiedad,-y aquella para auxiliarnos mutuamente 
'contra los obstáculos que la naturaleza misma nos oponía á su conquista: son, 
•a fin, el asunto de la jurisprudencia-, de la política, de la moral civil y reli
giosa, que nos protegen y.dirigen en el uso de nuestros bienes. El goce, pues, 
de las comodidades de la vida, y aun de cierto lujo bien entendido, es un ele
mento de civilización, tanto mas importante, cuanto el trabajo necesario para 
lograr estos bienes es un apoyo poderoso de la moral, asi como el ocio y la 
holgazanería son los mas fuertes irritamientos de los vicios.

Hecha esta salva, para que nadie pueda interpretar siniestramente nuestro 
pensamiento, decimos que una cosa es mirar los intereses materiales como ele
mento necesario de la civilización, y otra decir que es el principal, según vul
garmente se practica, ó el único, se^un aseguraron los filósofos det siglo xvhi, 
siguiendo con pésimo consejo las máximas funestas de Helvecio. Aquella filo
sofía desorganizadora de la sociedad no reconocía otro principio de moral sino 
el ínteres ilustrado del individuo humano, como si todos los hombres pudie
ran ser sabios, como si aun los mismos sabios lo fuesen cuando rugen las pa
siones ; en fin, como si la palabra ínteres pudiese tener un valor general y co
mún para todos, y no fuese mas bien el resultado de las luces y preocupacio
nes, de la situación social, de las circunstancias imprevistas y de los afectos 
de cada individuo, de la especie humana. Fundar la moral sobre el interes es 
destruirla, y hacer á la codicia el móvil de las acciones.

A tan pernicioso principio se deben no solo los horrores de las revolucio
nes que han afligido el fin del siglo pasado y el principio de este, sino también 
el egoísmo, la inmoralidad fría, el desordenado amor de las riquezas y del 
poder que las trae, <1 aprecio exclusivo de los que las poseen, la extinción del 
patriotismo, del entusiasmo, del amor, de todos los grandes agentes morales; 
en fin, todos los vicios que carcomen el seno de la sociedad. En nada se cree 
sino en el dinero, porque nada se desea sino los bienes materiales que re
presenta. , .

lós filósofos del siglo xix, aterrados de las calamidades sufridas y de la* 
'que amenazan, debidas unas y otras al abandono del verdadero principio social, 
qué es llamar deí ¿enero humano, se esfuerzan por enlazar otra vez el cristia
nismo que lo proclama, con la filosofa, que.no debió ¡antas separarse da tan 
seguro maestro. Sus conatos serán felices, porque satisfacen la primera necesidad 
del mundo, que es poseer la virtud ti bien ios malos hábitos les opondrán 

' .obstáculos poderosos y duradero*, el temer de volver á caer en los.horrible*

nulas de que hemos sido testigo* yvíctiraas.obligirán, á los hombees i col#- 
car los bienes de esta vida en su verdadera escala, que es la siguiente; ¡os pla
ceres de la virtud, ios dt la inteligencia ¡Jos de. ia imaginarias,- las ele los 

. sentidos. ' • ■ .
La civilización europea habrá llagado al ápice de la perfección cuando sea 

ridículo en la sociedad el hombre que no sabe mat que,¿otar, y cuando m dé 
mas valor á las virtudes, al saber y al genio que á las riqueza*.(/d.)

Madrid 26 de Diciembre.

Traducción de un artículo dr/„Coipcrcial Advcrtiser (periSdico dt Nutta-
YorcK) del sábado 15 de Octubre dt 1831.
«Honxadxx xsrAüoiA. Es opinión muy acreditada ^ particularmente en 

este país, que un viage por España"se puede casi compám á una carrera de 
¡baquetas entre regimientos que se compimerah de bandoleros ¡ y no ha sido 
modificada.ni menos destruida esta opinión por la’cxcelente y' entretenida obra 
de un ¡oven americano tituladarUtr dito en Espdfía. El autor de_ ella, que 
lo es el teniente Slidell, nos ha dado una idea .poco lisonjera dé las inclinacio
nes de los actuales habitantes de aquella tierra romancesca, y sus observaciones 
locales son ciertamente ingeniosas, Sin embargo, no es justo ni racional el de
ducir consecuencias generales de hechos particulárés. Si se quiere que esto val
ga , vamos á referir un caso sucedido á un habitante de está ciudad (1).

«Es el caso que la obra del joven americano excitó la curiosidad de este ca
ballero, quien hallándose en el mediodía de Francia al pie de los Pirineos, s* 

1 decidió á pasar aquellas cordilleras, y juzgar por sí mismo de la Espada. Con 
el objeto de precaverse contra el riesgo de los ladrones, que consideraba in- 
'evitable, se procuró una faja ó cinturón de cueto-, en que puso cómodamente 
su provisión de dinero para el viage. Caminó algunos dias sin apariencia de 
ladrones, hasta tal punto, que empezó ya'á sospechar no fuese sino una no
vela ta viya y ardiente narración del joven americano. Llegado por fin con 
toda seguridad , como desde un principióse figuró, hasta. avistar las torreado 
Madrid, y habiéndosele ofrecido recurrir á su cinturón, ¡ cuál seria su sorpre
sa al notar que esté habia desaparecido con todo el dinero que contenía! Des
de luego atribuyó la pérdida á fechuría de algún espafiol que se le hubiese cor
tado y sustraído mientras.dormía por'la noche; pero calculó al mismo tiem
po que no era imposible que dicho cinturón se hubiese desatado por su pro
pio peso, y caido en el camino; No perdiendo sin embargo la.esperanza, ro
gó al mayoral de la diligencia en que habia viajado, que á su regreso á Va
lencia se informase sobre el particular en las diferentes posadas del tránsito. 
Al cabo' de dos semanas, cuando ya' nuestro viagero sé encontraba sin un ocha
ve, y sin la menor esperanza de volver á verse con su dinero, encontró de 
repente en las calles de Madrid al honrado mayoral, quien le anunció con sem
blante risuefio la aparición de la faja qué le habia servido de bolsa, y le ex
plicó, que habiendo contado el caso en ut\t de las posadas que están designadas 
para el descanso de los viageros en diligencia, le estuvo escuchando con aleación 
una pobre y humilde criada, la que tan luego como el mayoral acabó de hablar, 
exclamó con natural entusiasmo: Yo tengo lo que se busca-, y al momento le 
entregó la faja intacta con una suma equivalente á unos 83 rs. va. en oro: 
cantidad muy suficiente para proporcionar á una muger de su clase un dote 
mas que regular. Parece que esta muger había encontrado el cinturón de cuero 
al lado de la cama en que habia descansado nuestro viagero, sin Otro testigo 
que el de su propia conciencia; y habia guardado el secreto basta que tuso 
ocasión de revelarlo con seguridad y sin riesgo de que llegase ei -dinero que 
ella habia encontrado, á otras manos que á las de su legítimo duefio.”

Debiendo proveerse - por resultas de las vacantes ocurridas en la Omi
sión central y su subalterna del distrito de Aragón , dos plazas de la clase de 
oficial undécimo de Real Hacienda dotadas con 33 rs. anuales; los empleados 
cesantes purificados que aspiren á ser colocados en ellas dirigirán sus instancias 
al gefe de la expresada Comisión central dentro del término de 1S días.

ANUNCIOS.
Los suscrlptores al Diccionario geográfico universal acudirio 1 ta librería de Xa— 

rola á recoger el cuaderno núm. 4.°, tomo 4.0 de dicha obra y adelantar el Importe 
del siguiente. Continúa abierta la suscripción.
——Los suscriptorcs i la obra titulada biblioteca de conocimientos humanos acudirán A 
la librería de Razóla á recoger el cuaderno núm. 6.° de la referida obra. Continúa 
abierta la suscripción,
—Las conferencias eclesiásticas it ia dideesis de Angers, traducida? ai castellana 
por D. Arias Gonzalo de Mendoza y Francia, de las que no han quedado, sino una 
docena de juegos, se bailarán en la libreril de Clfuenres: su precia joo rs. pasta 
fina y 420 en rústica. -

■ ■ Principios fundamentales de la música, ó explicación da ene earaeleree para uso de 
los principiantes, por el C. de T. El autor ba procurado que esta obra salga comple
ta, para lo cual ha recopilado todo lo mejor que ha encontrado en las elementales de 
mayor aceptación. Consta de 37 páginas en folio, sin contar la portada y prólogo, 
de buen papel y tetra, y ademas de 10 láminas de igual tamaflo, grabadas por Don 
Bartolomé Wirmbs. Se hallará en Madrid al precio de 16 rs. en la librería de Viana 
y en el almacén de música de D. Josef León, y á 18 en la* principales librerías de 
las capitales de provincia y otras ciudades del reino, .
—-Se halla vacante la plaza de médico de ia villa de Ochandlano, en el tetado de 
Vizcaya, dotada con 71 rs., pagados puntualmente por trimestres en dinero metáli
co de los fondos de propios y arbitrios: la población consiste en 400 vecinos distri
buidos en pocos caseríos, distante un cuarto de legua el mas lejano: no se le pagará 
cosa alguna por visitas. Los pretendientes dirigirán sus solicitud** al ayuucamicete 
de dicha villa dentro de 30 dias.
——Se halla vacantela plaza de cirujano de la villa del Royo de Pinares , provincia 
de Avila , su dotación ea dé jjoo rs. y casa, con la Obligación de hacer, la rasura. Leía 
pretendientes que tengan. 5 abo* de práctica dirigirán sua memoriales al societario 
del ayuntamiento de «cha villa, francos de porte, en todo el próximo mes deKaoro.

(lj El Sr. Rosevelt, individuo qúé fUe del ayuntamiento, y actualmente dlpiriai- 
én á la legislatura do-Neeva-Vorck; y oik ae caed con Mías Van¿-Hcn , hija das mi
nistro americano enMadrd, perdió labnlsa del dinero *0 Espada, y teco la Par- 
tuna de recobrarla. Desnudó hacer público,, es le Incidente y ú honrad** espadóla, 
Inserid en aqúelloi periódicos» presente articulo, manifettando su deseo de queso 
publicase en 1» Gaceta de' Madrid, pues hí quedado muy éatlsfbali* fie fé ytage á do- 
palla, d* sus bebiuotts, yate todo lo que aquí ba Visto.

en iAmpREÍnA Real.


